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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
j í D V E R T E N O I A O F I C I A L 

leyes, orlónos y anuncios que hayan l o insertar-
-talo» BOLÍTIHW O F I C I A L » ao han do mandar al .Tofo 
«.jjjjoo respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán a los 
Editores do lo» menciónalos periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril de 1889.) 
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Se publica todos los días, exeoplo los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, I W l o 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por uu año' 

So admiten suscripciones on Mair i l , en la Administración del BOLSTÍ». 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administraoión, con inclusión lo l imparte l e í tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A O V Q I Í P S 3 X O I A E 3 l 3 t r . ) ! t t A ü 

«.««Î̂ A8 .aU,IWBi?ion68 de las Autoridades, excopto las que 
soan à instanoia do parto no pobro, se insertarán ofioiaT 
mento: asimismo cualquier anuncio concornionte al *or-
woio naoionalqne dimana do las mismas; pero las de 
intorós partionfar pagaran 50 céntimos í o peseta por 
oada linea l o inserción. 1 1 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

JSS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia coutinúau eu esta Corte siu uovedad 
en bu importante 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A DE M I N A S D E M A D R I D 

a s u n t o nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y término muni-
ctpal que en la misma se expresa: 

mm i 
<--- ./TV '! ... Jf i 

• • 1 

^ M Ü OPÉRANOS 2 

l HOMBRE DE LI U N Í T É R M I N O I N T E R E S A D O ÏEC1NDAD Y DOMICILIO linas colindantes según el expediente Interesados ; s u domicilios 

Desde el día 25 del actual al 2 de Mayo 

Idea 

«cación 6 8 8 

t.3.) 

Mitry 

Natividad 

Galapagar 

l ie t i ! . . • 

D* Mérceles Micheo de Roma. 

ídem. 

Madrid.- -Encarnación, 12 . . . 

ídem 

Madrid 19 de Abril de 1902. =E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
q ihi N . j c w q ¿ s V c i t o * l \ »-• > r.lati 'irni nLcti Mu•» *H'f» i '» fi » -» 

i D . Enrique Horstman.— 
¡Gloria, núm. 430 1 Madrid, Factor, núm. 5, 

' tercero. 
»D.* Mercedes de Mioheo 

iRegietro Mercedes, núm. 62ó] de Roma.—Madrid, En-
' carnación, 12. 

1D . B Mercedes de Micheo 
de Roma.-Madrid, En
carnación, 12. 

I 

396.-28. 

REAL ORDEN 
Kxomo. S r . : L a Secoión de Goberna-

* 6 n 7 Fomento del Consejo de Estado ha 
j e t a d o en 4 de Marzo último, reoibido el 

aotnal, el siguiente dic tamen: 
' E * c m o . Sr.: En cumplimiento de Real 

l{

 e n c °municada por el Ministerio del 
^ o o a r g o de V. E . , ha examinado la 

Secoión el adjunto expediento, del oual 
resulta: 

Que el Presidente de la Diputación pro
vincial de Madrid, en nombre de ésta, 
acude á V. E. en solicitud de que se d ic 
te una disposioión aolaratot ia de la Ins
trucción de apremios de 26 de Abril de 
1S00, expedida por el Ministerio de H a -
oienda, en el sentido de regular el embar 
go del 66 por 100 de los ingresos munici
pales que aquélla autoriza en favor del 

Tesoro y por descubiertos p a r a con el 
mismo, para los casos de débitos de los 
pueblos á las provincias, exponiéndose 
que por la Diputación se ha heoho tal em
bargo hasta aqnel limite en algún caso . 
Después de referir las dificultades halla
das en varios pa ra la efectividad de los 
créditos provinciales, se pregunta si la 
citada Instrucción ha derogado el ar t icu
lo 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, en cuanto autoriza para lograr 

aquélla, en algunos casos, un repar t i 
miento veolnal. 

La Dirección de Administración in 
forma que procede manifestar al Pres i 
dente de la Diputación: 

1.° Que no ha logar á diotar dlsposi 
ción alguna aclaratoria de la Instrucción 
de apremios, en el sentido de ag rava r el 
que las Diputaoiones pueden utilizar con
t ra los Ayuntamien tos . 

2 . ° Que para el cobro de los atrasos 

http://-_-.-u-.-j-
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por contingente provincial, sólo debe re 

tenerse el 25 por 100 de las rentas de los 
Munioipios; y 

3.° Que no ha sido derogado ni mo

diüoado el articulo 3.° del Real deoreto de 
8 de Mayo de 1892. 

Con tales antecedentes, consulta V. E. 
á esta Sección: 

Considerando que en la ouestiún de 
que se t ra ta es base para resolverla la cir

cunstancia de que si bien en lo funda

mental están concedidos á los pueblos y 
provincias, los medios de apremio que 
tiene el Estado, la reglamentación de su 
ejeroicio entre aquéllos corresponde á 
ese Ministerio, oomu Superior de los mis

mos, y, por tanto, el heoho de haber pu

blicado el de H a c i e n d a u n a nueva Ins

trucción, no al tera por si lo estableoido 
para ls8 Diputaciones, lasouales oonser 
van sus facultades respecto de los Ayun

tamientos, sin disminución en cuanto al 
repar to veoinal, pero también sin aumen 
to en ouanto al limite del embargo, ha 
biendo sido, por tanto, ilegales los que 
hayan excedido del 25 por 100: 

Considerando que por lo expuesto ae . 
halla conforme esta Seooión oon lo p r o 

puesto por el Centro directivo, l imitán

dose á adicionar la conclusión 2.* oon 
una aolaración, conforme en todo al es

píri tu de aquélla, y enoaminada á evitar 
dudas y situaciones dificilísimas á los 
Ayuntamientos: [ 

Considerando que nada aconseja la r e 

forma de lo vigente en el sentido de ma

yor rigor contra los Ayuntamientos, pues 
precisamente la situación tan difícil que 
la Instruooión de Hacienda puede orear

les, debe tenerse en ouenta por ese Mi

nisterio para no hacerla imposible del t o 

do, ya que su remedio no depende del 
mismo: 

La Sección opina que prooede resolver 
como propone la Direooión, entendiéndo

se que el orabargo del 25 ppr 100 será 
proporcional, no á la suma de los imgre

808 presupuestos, sino al importe de los 
que efeortvnmeute Tcatioe el Ayunta

miento, y siempre respeoto de la parte 
que á éste quede, deducido lo que ya re 

tenga la Hacienda. V. E . , sin embargo, 
con S. M., resolverá lo más acertado.» 

Y habiéndose conformado con el prein

serto dic tamen, S. M. el REY (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, se ha servido resolver como en el 
misino ae propone. 

Lo que de Real orden digo á V. E. p a 

ra su conocimiento, el de la Dipotaoión 
provincial y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchps anos. Madrid 19 de Abril 
de 1902. 

MORET 
6 r . Gobernador civil 4e MftdtkL 

Comisión Provincial 
Sesión de 28 de Febrero de 1902 

PRESIDENCIA DEL SB. PELÀEZ 

Señores quo a>istieron: 
Duráu. —Cárdenas . — Feruáudez 

Arribas.—Cuquea.— Mediano.— Cera
brano.—Valero.—Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y me lia 
de la tar«le. ft:ó leída y aprobada el ac
ta de la anterior . 

Acto seguido, hacienda uso la Co
misión de las atribuciones que le cou» 
flere el caso 3.° dt*l ar t . SS'de ta ley 

Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Pasar nuevamente á informe del se
ñor Ingeniero segundo, D. Ángel So
riano y Escudero, el expediente sobro 
construcción d> una panadería m e 
cánica en el Hospicio, para que con
creto acerca de si los hornos que sa 
propone sustituir dan mejores ó igua
les resultados que los que en principio 
se proyectaron. ElSr .Cerabrano hizo 
constar su voto eu contra de este 
acuerdo. 

Clasificar á D. Fermín Alfa, jubila
do en el cargo de Capellán primero 
del Cuerpo eclesiástico de la Benefi
cencia provincial con el haber pasivo 
de 875 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
do 1.750 que sirve de sueldo ro tu la 
dor, cuyo haber so satisfará con cargo 
al capítulo IV del presupuesto, á con
tar desde el 8 de Febrero actual, si
guiente al en que fué jubilado. 

Informar al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia, para q u e á su vez lo 
haga al limo. Sr. Diroctor general do 
Administración, lainstancia del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
corte recurriendo ou alzada contra el 
acuerdo de la Diputación por el quo 
seríala al Municipio la cifra de pesetau 
3.749.850*93 en el repartimiento por 
contingento provincial para el año ac
tual do 1902, y solicitando que se r e 
duzca como máximum á la de pesetas 
3.000.000, que ha 'fijado la Junta mu
nicipal al aprobar el presupuesto vi 
geuto, eu los términos que acordó la 
Kxcma. Diputación en sesión de 6 de 
Noviembre de 1901 en otra reclama
ción análoga. 

Gestionar q^e él importe de las ex
propiaciones de fincas del Ayunta
miento y del Estado para la construc
ción do la carretera del Molar á la 
Granja, Sección de Miraflores al Puer 
to de la Morcuera, se elimine del ex 
pediente de pago, pues nada más lógico 
que ya que la provincia invierte tanto 
dinero en una obra de tan poca utíli
dádj el Ayuntamiento y el Estado con
tribuyan al monos con sus terrones. 

Disponer quo las dietas de salida 
que devengue el Arquitecto provin
cial con motivo de tener que t rasla
darse al pueblo de Anchuelo de esta 
prqvincia para estudiar la traída de 
aguas, sería procedente que se paguen 
por el Ayuntamiento JnterfiSS.d> en ol 
servicio por tratarse de un estudio be
neficioso para la localidad, de confor
midad con lo propuesto por la Conta
duría de esta Corporación. 

Coatestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la prf>ym^ia,ffue |a cuenta pre
s e n t í a por el Subdelegado do Farma
cia del partido de San Lorenzo del 
Escorial D. Carlos Guijarro, importan
te 150 pesetas, en concepto de dietas 
devenga las en las visitas de inspec
ción giradas por orden de aquella Au
toridad á la rarmacia ae ia nué~rfa n a 
doña Emiliana Montalvo, residente en 
Collado Villa 1 ba, contiene una partida 
de 10 pesetas de gastos de viaje que 
no autoriza las Ordenanzas de farma
cia de 18 de Abril de 1860, y que en 
el presupuesto provincial no existo 
crédito para esta clase de gastos. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Fidel fioyos del cargo de Alumno 
interno supernumerario de Mediciua 
de la Beneficencia provincial. 

Declarar de abouo á doña Margarita 
Gordóu los habares que su difunto 
esposó D. Antonio Manzano, electricis 
ta que rué del Hospital Provincial, la 
sama de 77*75 pesetas por los habe 
res correspondientes á los veintiocho 

mes de Enero úl« primeros días del 
timo. 

Denegar la licencia de cuarenta y 
cinco días que dona Carmen Moran 
solicita se conceda á su sobrino el de
mente asilado en el Manicomio de 
Ciemipozuelos, Adolfo Escobar Moran, 
de conformidad con el informe eva
cuado por el Sr. Director facultativo 
del Establecimiento. 

Disponer se proceda á la.elccción de 
Habilitados para el personal de las de
pendencias proviuoialos, porquo ni la 
Ordenación ni la Contaduría pueden 
aceptar las contingencias do los pagos 
á personas quo no sean Habilitados 
nombrados por las respectivas clases, 
quienes por virtud del nombramiento 
aceptan la responsabilidad do las ope
raciones del nombrado. 

Desestimar las instancias do los s e 
ñores D. Fraucisco Ruiz Lópoz y don 
Pascual Morales solicitando su repo
sición en el cargo de Alumnos iuter
nos, de conformidad con ol iuformo 
emitido por ol Sr. Decano del Cuerpo 
módico. 

Trasladar al Excmo. Sr. Goberna 
dor de la proviucia ol informe emiti 
do por el Sr. Decano del Cuorpo mó 
dico eu la instancia promovida ante 
aquella Autoridad por D. Antonio Ca 
nales coutra el nombramiento de Den
lista sangrador del Hospital Proviu 
cial, hecho en 31 de Agosto último á 
favor de D. Marcelino Pascual Prado. 

Informar al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia acerca del recurso 
interpuesto por D. Miguel .Retana oou
tra la adjudicación dol lavado de ropas 
procedente del Hospital de San Juan 
de Dios á favor de Eulogio García, que 
tuvo en cuenta para adoptar ol referido 
acuerdo la notable economía ofrecida 
en la proposición do oslo último señor, 
que era la de 25 por 100 sobre el total 
importo del servicio y el informo fa
cultativo del Arquitecto, entendiendo 
que no infringía el Real decreto de 31 
do Diciembre último, toda vez que el 
agua del lavadero núm. 71 vierte 
al colector, y que esta circunstancia 
garantizaba la imposibilidad de conta
gio cun ropas de lavaderos contiguos, 
y cumpliendo también con lo estable
cido en las Ordenanzas municipales, 
toda vez que el lavadero donde ol con
tratista ha de hacer el servicio es de 
os últimos ostablocidos en la ribera 

del Manzanares. 
Remitir á informe dol Cuorpo de 

Letrados la instancia de D. Justo Sal
gado, contratista dol suministro de 
azúcar, solicitando sp le indemnice de 
los perjuicios que se le han originado 
por el hecho de haberse anunciado la 
subasta en cantidad muy superior al 
consumo que realizan los Estableci
mientos. 

Acceder á lo solicitado por D. Cons
t a n t i n o Guerrero, contratista del su
ministro de merluza de los Estableci
mientos, y condonarle la rnníta im
puesta por ol Sr. Visitador del fJosj[i~ 
tal Provincial en 10 dol corriente y 
confirmada por esta Comisión en 14 
por faltas cometidas en el servicio, en
tendiéndose aquel acuerdo como aper
cibimiento, y que tanto e n el expe
diente de que trata como en todos los 
demás se hagan constar siempre los 
castigos que se impongan. 

Encomendar al Sr . Arquitecto pro
vincial el estudio de un presupuesto de 
obras que no exceda de 10.000 pese
tas que figuran consignadas en el pre
supuesto para la construcción del Pa* 
bellón central de la Policlínica, á fin 
de sacar á subasta las obras r e s 
Lectivas. 

Leído un oficio del Sr. Visitador d 
a Inclusa interesando que se efectúe 
previo concurso, las obras necesaria1' 
para la instalación en la Casa de Ma* 
fernidad de retretes vertederos en l & 8 

SaiasEnfermerías y.Costurero, dÍ3tiQ. 
guidas, Hermanas y dormitorio de en
trada, con snjecióu al presupuesto for
mado por el Sr. Arquitecto provincial 
importante en total la suraa de pesetas 

.984'65, la Comisión, después de o Q 

etenido debate, acordó autorizar es. 
tas obras, que habrán de verificarse 
previo concurso que se anunciará por 
término de ocho días, debiendo pre. 
seutarse las proposiciones en el B s l 
tableciraiento y presidiendo el acto el 
expresado Sr. Visitador. 

Leído un oficio dol Sr. Regente de la 
imprenta poniendo en cünnrjm)g n | D 

del Sr. Visitador que en el taller ,i$ 
Encuademación, por causas que alej™ 
el Maestro, se hace imposible qaeért 9 

sólo, sin más auxiliares que los apreu
dices acogidos, pueda dar curnplirnien. 
to eu plazo breve á los múltiples ira
bajos que se le cargan, y dbspués di 
varias manifestaciones expuestas p ) f 

los Sres. Vocales, la Gunnióu acordó, 
para mejor proveer, que p >y ,.¡ v.f, J 
Visitador del Hospicio se abra uñaTE
forraación aceroa de si el rotras) que 
se nota es debido á falta de personal ó 
á la ineptitud del Maestro. 

Nombrar Ayudante agregado al La
boratorip histoquíraico, siu sueMo y 
sin emolumentos de ninguna clase, al 
doctor en Ciencias Sr. Duráu. 

Y por último, la Comisión acordó 
nombrar Jefe c l ln io h u n r a r i V sin 
sueldo á D. Eusebio de Oyambal, el 
cual ocupará la primera vacante que 
ocurra de numorario,yá D. AntonloNa
v a n o , actual Jefe clínico honorario, la 
segunda, en atención á las relevantes 
condiciones que reúnen, después que 
hayan iugresado c i .mo tales numera
rios los Sres. D. Juan Manuel Palacios 
Fau y D. Joaquín López Ayora, nom
brados en 14 y 24 de Agosto último 
respectivamente, y que no pudieron 
tomar posesión por encontrar$eíubi?f
tas las 21 plazas que se cousígnau eo 
el presupuesto. _ _ _ _ _ 

So levantó la sosión.=¿fl! Vicepresi
dente, José PeláezÜrquina. =E1 Secre
tario, C. Pozzi. 618.385. 

Administración provincial 

D. José Balbianl Muñoz, Fisoal «pe

d a l nombrado por el Excmo. Sr. Gober

nador civil de la provincia. 
Hago saber: Que hallándome mitra

yendo expediente en juioio contradie-y 
rio para depurar los servicios roana* 
por el Exorno. Sr. D. Alberto ¿ S 0 * 1 ^ 
Velasoo con motivo de la ore*oión 
Asilo de Santa Cristina, epidemia * 
dengue, y de los inoendios del &

oi

V 
MilUar y oas* d » Twu*i lU, * a

*
J Í

"
¿

*^¡Í 
chos ao^oa rbf gljasa ^oreedof 4 ^f

0

* 
en la Orden Civil de Beneficencia, J 
la debida publloidad por el P r e 8 *° 3 . 
edicto, llamando a las persona^ B № ^ 
gan algo que declarar en pro o eo ^ 
t r a .da loa miamos pa íA . i u e W , j , 
mino de quince dfas.A oañt« ••';;

4

\r 

fecha de la publioación de este e ^ 
los periódicos orffoialéa, acudan ^ 
Fiscalía, oalle del Divino ? * * * ' & » 
mero 5. prinoipal centro, todo* » 
no feriados, de una á tres de 1» ^ 

Madrid 20 de Abril de 190*

Bálbiani. 3i t f .  ' 7 > 

b ol-ii'ilinJ' 
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ayuntamientos 
C Q l m e n a r d e l A r r o y o 

para quo la J u u t a perioial de osta villa 
da proceder a la formación del apon 

£!L al amillaramiento pa ra el próximo 
afto de 1903» los contribuyentes qne h a -

nexperimentado alteraoión en s u r i -
aeza de rústioa, pecuaria y u rbana , 
resentaran relaciones de altas y bajas, 

desde esta fecha hasta el 15 del próximo 
M«y°i e n l a S ° o r e t a r l a de e 8 l c Ayunta 
miento, debiendo acompañar á las mismas 
los títulos que acroditon la traslación de 
dominio, 8 l Q o n y ° requisito no serán ad
mitidas. 

Colmenar del Arroyo 18 de Abril de 
j902.=El Alcalde, Guraersin lo Herrero . 

394—990. 
F.| B e r r u e c o 

Con el fin de proooder por la J imta pe
ricial y el Ayuntamiento de esta vil la á 
liformaoión del apéndice al ami l la ra
miento de este término para el ano de 
1903! presentaran loa contribuyentes del 
mismo que hayan sufrido altcraoión en 
ia riqueza, desde la fecha hasta 15 de Ma
yo próximo venidero, en esta Secretarla, 
relaciones de alta y baja por dapMeado, 
acompañando á las miomas los documen
tos que Justifiquen h^ber pagado a la 
Hacienia los dereohos por transmisión de 
dominio. 

El Berrueoo á 15 de Abril de 1902.=E1 
Alcalde, Ignacio S * n z . = P . S. M, el Se
cretario. Mauricio Cobertera. 

395.—14. 
E l M o l a r 

Para que la J u n t a pericial pueda en su 
día proceder á la formación de los apén
dices al amillaramiento para el año de 
1903, los contribuyentes por territorial y 
urbana que hayan experimentado al tera
ción en su riqueza presentaran relación 
de altas y bajas, desde esta fecha hasta 
el 10 do Mayo próximo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, debiendo acompa
sar á las mismas los títulos que aorediten 
1» traslaoión de dominio, sin cuyo requ i 
sito no serán admitidas. 

El Molar 12 de Abril de 1902,—El Al-
°*lde, Dionisio Díaz. 

3 9 5 . - 1 1 . 
JEs t r e m e r á 

Para que la J u n t a pericial pueda en 
tiempo oportuno proceder á la formación 
de los apéndices al amillaramiento que 
^ n de servir do buso á los repartimientos 
déla contribución territorial por rústica 
? urbana en el próximo ejercicio, los 
Watribuyentes en este término que ha-
y»u Bufrido alteración en aus riquezas 
a s e n t a r á n relaciones de al ta y baja, 
e m p a ñ a d a s de documentos que la jua
g u e n , en la Seoretaria de este Ayunta-
m i e &to, hasta el día 10 de Mayo, pues 
P*sado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

^ t r emerá i o de Abril de 1902.=EI Al-
José Martínez. 

3 9 5 . - 1 3 . 
F r e s n e d i l l a s 

Con el fin de proceder á la confección 
apéndice al amillaramiento que ha de 

v ' r de base para la imposición de la 
^ t r i b u c í ó n rústica, pecuaria y u rbana 
JAAT.e o rmino municipal para 1903, los 
<ltt J * B , L Y E N T E 8 Por expresados conceptos 

e Q ayan sufrido variación en su r ique

za presentarán dentro del término de 
treinta días las relaciones oportunas de al
ta y baja, debidamente reintegradas y 
acompañadas de loa documentos que las 
justifiquen. 

Fresnedlllas á 14 de Abril de 1902.=EI 
Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

894.—983. 

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas munioipales cor res 
pondientes al aun 1900. se hallan de ma
nifiesto en la Seoretaria de esto Ayunta
miento, por término de quince días, p a r a 
su examen y reclamaciones que se dedu
jeren en cumplimiento do lo ordenado por 
el ar t . iG1 de la ley Municipal. 

Fresnedillas á 11 de Abril de 1902. = El 
Alcalde, Marcelo de la P laza . 

394.—983. 
L o s S a n t o » de l a l l a m o n a 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe 
rioial de esta villa puedan proceder á la 
forraaoión de los apéndioc-» al amillara
miento qne han de servir de base para 
los repartimientos de la contribnoión 
rústioa y urbana en el próximo año de 
1903, se hace preciso que todos los con 
tr ibuyentes en este término municipal 
que hubieren sufrido alteración en sus 
respeotivas riquezas contributivas pre
senten, hasta el día 18 de Mayo próximo, 
las correspondientes relaciones, por du
plicado, de alta y b:tja, en la Secretar ía 
de esto Ayuntamiento, acompañadas de 
los dooumentos que aorediten la t r as la 
ción de dominio y pago de derechos rea -
les, pues pasado dicho día no se admi t i 
rá n inguna . 

Los Santos de la Humosa 18 de Abril 
de 1902.=E1 Alcalde, Emilio Montero. 

395.—10-
l l a d a r c o s 

Los contribuyentes de este distrito 
munioipal que hayan sufrido alteración 
en su r iqueza rústica, peouana y urbana , 
presentarán las relaciones dnplioadas de 
alta ó baja con los justificantes necesarios 
y reintegrados en debida forma, hasta el 
día 15 de Mayo próximo, en osta Alcal
día, con el fin de que la J u n t a pericial 
pueda formar los apéndices al amil lara
miento de esta población para el reparto 
de oontribuoiones del año de 1903. 

Madaroos 15 do Abril de 1902. = E I Al-
oalde, Victoriano González. 

395.—12. 
I fava larnente 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año de 1903, se hace saber á 
los contribuyentes que tengan variación 
en sus riquezas rúst ica, urbana y peona
ría, que desde esta fecha al 15 de Mayo 
próximo pueden presentar las relacio
nes de alta y baja, acompañadas de los 
títulos de propiedad respectivos, en la Se
oretaria de este Ayuntamiento; transcu
rrido dicho plazo no se admitirá n inguna . 

Navalafuente 14 de Abril de 1902.=El 
Aloalde, Santiago Heroando. 

895.—7. 
P e d r e z n e l a 

Para que la Jun ta perioial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento para el año pró
ximo de 1903, los contribuyentes en este 
término rannioipal que hayan experimen
tado alteraoión en su riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, presentarán sus respeo
tivas relaciones de alta y baja en la Se

cretar ia de este Ayuntamiento en lo qne 
resta del mes actual,debiendo acompañar 
los títulos que acrediten la traslaoión de 
dominio. 

Pcdrezucla 14 de Abril de 1902. = B l 
Alcalde, Jesús del Cerro. 

394.—9C7. 
R l ba te jada 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe
ricial de este término puedan proceder á 
la formación .1 •! apéndice al amil lara
miento para el próximo año de 1903, los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sn riqueza, así rústica y peonaría 
como urbana , presentarán las oportunas 
relaciones de alta ó baja en la Secretar ia 
do este Ayuntamiento hasta el día 20 
de Mayo próximo, en que se oerrará- el 
plazo de admisión. 

Dichas relaciones so presentarán por 
duplicado en el papel correspondiente y 
acompañadas de los títulos de propiedad 
de las fincas que hayan de ser objeto de 
variación. 

Ribatejada 16 de Abril do 1902 = E I Al
oalde, Dámaso E. 

395.—9. 
: 

l l o b l e f l i l l o tle l a J a r a 
Para proceder á la formación de los 

apéndices do alta y baja l>ara el año de 
1903, se anuncia por el presente para que 
los contribuy-nitos -le este término que 
hayan sufrido alteraoión en siib r iquezas 
rústica, pecuaria y u rbana , presenten 
las relación s correspondientes duran te 
t reinta días, á contar desde el en quo 
aparezca inserto este anuncio «;n ol B O L E 
TÍN" OFICIAL de esta provincia; t rans
currido dioho término no serán admitidas 

Uobledillo de la J a r a 14 dcAbrll de 
1902. = E l Aloalde, Guillermo Moreno. 

394—963. 
S a n F c r o a u d o do f a r a m a 

P a r a proceder á la formación de los 
apéndices al amillaramiento, base de los 
repartimientos de la contribución pava 
el próximo a n o de 1903, se hace preciso : 

quo los contribuyentes que hayan expe 
rimentado arteracióu en s u riqueza p r e 
senten en lu Secretaria de esta Corpora-
ción, antes del 10 de Mayo próximo, rela
ciones duplicadas en el papel correspon
diente, ó debi lamente re integradas , que 
asi lo acrediten, acompañando justifican
te en forma quo acredite el pago de los 
dereohos á la Hacienda por traslaoión de 
dominio, 

San F e m a n d o de J a r a m a 17 do Abril 
de 1902.=EI Aloalde, Victoriano Cuesta. 

395 - 8 . 
T l e í m o s 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al ainíllarainiento para 
1903, se oonvoca á los veoinos y foraste
ros que hayan experimentado alteración 
en su riqueza presenten en la Seoretaria 
de esto Ayuntamiento las altas y bajas, 
debidamente documentadas, desde esta 
fecha á igual día del próximo Mayo. 

Tielmes 15 de Abril de 1902 .= El Al
calde, P. O., Frauoisco Medina. 

394.—964. 
T o r r e l t u r n n a 

Los contribuyentes que hayan exper i 
mentado alteraoión en la r iqueza impo
nible para los efectos de las contribucio
nes rústioa, pecuaria y u r b a n a de 
este término, pueden presentar en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, durante 

¡ los días que faltan del corriente mes, las 
oportunas relaciones de alta ó baja, con 
los correspondientes títulos de propiedad, 
áfln «le que produzoansus efectos en los 
apéndices al amillaramiento que se han 
de formar como base pa ra los r epa r t i 
mientos i e dichas contribuciones del a ñ o 
1903. 

Torre laguna 16 de Abril • de 1902.=El 
Aloalde accidental, Víotor Esteban. 

395.—6. 
V a l d o m a n c o 

Debiendo formarse en ol mea de Mayo 
próximo los apéndioes al amillaramiento 
para 1903, los contribuyentes en este 
término municipal qne hayan Sufrido 
alteraoión on su riqueza terri torial , pe 
cuaria y u rbana , presentarán en la S e 
oretaria de este Ayuntamiento, d u r a n t e 
lo que resta de raes y hasta el 15 del 
próximo, las relaciones de alta y baja, 
aoompañadas de tos documentos que lo 
justifiquen. 

Valdemanoo 15 de Abril de 1902.=E1 
Aloalde, Sebastián Martín. 

394.—987. 
V a l l e c a s 

El día 27 del aotuat, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en el Ayuntamien
to de esta villa el arr iendo en públioa 
subasta de la rastrojera y hierbas duran
te el año que principia en l.° de Junio y 
termina en 31 de Mayo de 1903. 

Se halla dividida en cinco cuar te les y 
fijadas las condiciones que se expresan 
en el pliego formado al efecto, obraute 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valleoas 12 de Abril de 1902 = E l Al
oalde, Wenceslao Vólez. 

394.—982. 
Yol i H a de S a n Y u t o n i o 

Pura que la J u n t a pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén 
dice al amillaramiento pa ra el año 1903, 
los contribuyentes por rústica, peonaría 
y urbana que hayan experimentado al* 
teraoión eu su riqueza presentarán rela
ciones de altas y bajas, desde esta fecha 
hasta el día 15 de Mayo próximo, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

1 Velilla de San Antonio 15 de Abril de 
1902.=El Alcalde, Bonito Díaz. 

394.—965. 
V t l l a m a n r i q n e de Ta f o 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
perioial de esta villa puedttn proceder á 
la formación del apéndice al ami l la ra 
miento del año próximo de 1903, los 
contr ibuyentes de este término munioipal 
que hayan tenido alteración en su riqueza 
rústica ó urbana presentarán 'en la Se -
crctaria de e&te Ayuntamiento, hasta el 
día 15.de Mayo próximo, relaciones do 
alta ó baja, debidamente r e in t eg radas , 
acompañando además a las mismas los 
oportunos títulos de propiedad quo ac re 
diten lá traslación de dominio y la 
inscripción en el Registro de la P rop ie 
dad, asi como la car ta de pago de haber 
satisfecho los dereohos á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se admit i rá n ingu
na , como tampoco las que se presenten 
después del día señalado. 

Villamanrique de Tajo 12 de Abril de 
1902.=E1 Aloalde, P . O., Higinio de la 
P l aza . 

394.—966. 

' El día 25 de los corrientes, á las onoe en 
punto de su mañana, se celebrará en estas 

http://15.de


4 Miércoles 23 de Abril de 1902 

Salas Consistoriales la tercera subasta 
del aproveohamiento de los pastos de 
pr imavera do los sotos de estos propios, 
bajo el tipo de 225 pesetas, desde el dia 
del remate hasta el 31 de Julio, y de con
formidad al pliego de oondioiones que se 
halla de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayutamiento y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Vlllamanrique de Tajo 13 de Abril de 
1902. = EI Alcalde, P . O., Higinio de la 
Plaza. 

394.—968. 

Se halla terminado y queda expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ooho dias , el re* 
partimiento vecinal de Consumos corres
pondiente al ejeroioio corriente de 1902. 

En el expresado plazo podrán presen
tar oontra'el mismo las reclamaciones que 
oonsideren justas los individuos inoluidos 
en él; pasado dioho plazo no se a tenderá 
n inguna. 

Villamanrique de Tajo 18 de Abril do 
1902.=El Alcalde, Emilio Camaoho. 

395.—5. 
V l l l a m a i i t i l t a 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el primer trimestre del año actual, formado 
á los efectos del art. 109 de la ley Municipal 

Señó» ordinaria dd dia i,° de Enero de 1902. 

Constitución del Ayuntamiento y toma 
de posesión de los nuevos Concejales. 

Día 8 

Se procedió á la fijación de Comisiones 
y nombramiento de los que han de com
ponerlas como permanentes: Se acuerda 
remitir al Exorno. Sr. Gobernador terna 
para nombramiento de la J u n t a local de 
pr imera enseñanza. 

Se acordó la fecha del alistamiento. 
Se dio cuenta de haberse ganado las 

décimas del sorteo de 1901. 
Se dio ouenta de haberse rectificado 

el padrón municipal y aprobado la ma
tricula industrial para el año actual . 

Quedó acordada la designación de po
bres de Beneficencia para el aflo aotual. 

Dia 15 

Se aprobó el acta de la anterior, dando 
ouenta de la correspondencia oficial. 

Dia 22 

Se dio por rectificado el padrón mu
nicipal. 

Se acordó publicar la lista definitiva 
de individuos para la elección de Sena
dores. 

Extraordinaria del dia 26 
Rectificación del al is tamiento. 

Ordinaria del dia 29 
Se aprobó el aota de la anterior, le

yéndose la correspondencia ofloial. 

Dia 5 de Febrero 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

dio ouenta de la correspondencia oficial. 
Dia 8 

Se procedió á la reotifioaoión y oierre 
definitivo del alistamiento. 

Dia 9 
So practicó el sorteo de los mozos del 

actual reemplazo. 
Dia 12 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dio ouenta de la correspondencia . 

Se d io ouenta de no haberse presentado 
reclamación á la lista para el sorteo de 
la J u n t a municipal . 

Día 19 
Se aprobó el aota de la anterior, dando 

cuenta de la correspondencia. 
Se aprobaron las cuentas de mater ia l 

presentadas por los Maestros. 
Día 2* 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se procedió al sorteo y proclamación de 

la J u n t a munioipal. 
Se acordó nombrar tallador á D. Vioen 

te Pérez y vedar desde el 1.° de Marzo 
var ias praderas de esto término m u 
nicipal . 

Dia 2 de Marzo 

Se procedió á la clasificación y declara* 
oión de soldados. 

Dia 5 
Se aprobó el aota de la anterior, leyén

dose la correspondencia. 
Se aprobó el padrón de cédulas perso

nales. 

Extraordinaria del día /3 
Se aprueba el aota de la anter ior . 
Se acuerda la subasta del aprovecha

miento del tejar de estos propios. 
Igualmente se toman los siguientes 

aouerdos: 
Abonar al Médioo t i tular el reconoci

miento de mozos á razón de 2'50 pesetas 
cada uno, al Sr. Cura 15 pesetas por la 
función religiosa á Santa Perpetua y al 
Sr. Alcalde 20 pesetas por gastos de su 
viaje á Madrid en representación del 
Ayuntamiento, oon cargo á los oapitulos 
correspondientes. 

Dia 16 
Se resolvieron todas las inoidenotas 

de quintas del aotual reemplazo y rev i 
siones. 

Ordinaria del dia 19 
Se aprueba el aota do la anterior y no 

hay asuntos que t ra tar . 

Dia 26 

Se acuerda el pago de 79*03 pesetas al 
S r . Aloalde por dietas de viajes des
pués de aprobar el acta de la anterior. 

Se aouerda aprobar una ouenta por 
obras en fuentes y cañerías y abonar de 
fondos del aotual presupuesto los gastos 
del croquis del monte de esta villa. 

Se dio cuenta de haberse constituido 
la J u n t a de cria caballar . 

Certifico: Que el precedente extracto 
ha sido aprobado en sesión del dia 2 del 
actual . 

Villamantilla 4 de Abril de 1902.» 
V.° B.°=E1 Alcalde. José María de la 
Morena.=Emeterio García. 

390.—832. 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negoc iado de T e r r i t o r i a l 

Apéndices al amillaramiento 
OIBOULAB 

Debiendo realizarse por los Ayunta
mientos y Jun tas periciales el servicio de 
apéndioes al amillaramiento en el mes 
de Mayo de cada afio, para mejor inteli
gencia de los preceptos reglamentarios á 
^ue deben atenerse y con el objeto de 
facilitar la práctica del trabajo, he acor
dado oomunioar á dichas Corporaciones 
las instrucciones que siguen: 

L* Salvas las modificaciones estable
cidas por el Real decreto de 4 do Enero de 

1900, que sólo afectan á los planos para la 
formación, exposición, resolución de r e 
clamaciones y remisión de apéndices á la 
Administración, las disposiciones relati
vas á éstos están contenidas en los ar-
tioulos 48. 50, 51 , 56. 68, 59, 60, 61 y 62 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885. 

2.* Se formarán dos Apéndices, uno 
pa ta comprender las alteraciones en las 
riquezas rústica, colonia y pecuaria, y 
otro para inoluir las de la riqueza urba
na, ambos por duplicado y reintegrados 
íi razón de diez céntimos de peseta por 
cada pliego; debiendo prevenir que no 
ssrá admitido ninguno que no lleve adhe
ridos los t imbres correspondientes y que 
serán devueltos seguidamente los que no 
vengan con la reparaoión dioha. 

Los pueblos que tr ibutan por Registro 
flsoal han de fo rmar también, además 
del Apéndice para la variaoiones de r ú s -
tioa, colonia y pecuaria, otro que conten
ga las modificaciones sufridas por los edi
ficios y solares, á fin de que puedan lue 
go l levarse á las l is tas cobratorias. 

3.* No se incluirán en dichos docu
mentos más variaciones que las ordena
das por la Administración y las que 
aouerden las Corporaciones dentro de sus 
facultades, fijándose especialmente en que 
éstas no aloanzan más que á las motiva
das por cambios de dominio, reunión ó 
división de fincas y caducidad de exencio' 
nes, si no se al tera con ellas el líquido 
señalado á oada finoa, ó sea aquellas de 
que hablan los números 1.°, 4.* y 8.° del 
art ículo 48 expresado. 

Con respecto á las variaciones por ga
nadería, es preciso que se atengan lite
ralmente á lo dispuesto en el ar t . 56 y su 
relaoión con el 48, y no se fijarán consi
guientemente, en el Apéndice, más alte
raciones que las que prooedan de cam

bios de dueño del mismo término muni
oipal, de modo que al ser baja el ganado 
ó un contr ibuyente , sea alta s imultánea
mente á otro del mismo distri to, y por 
igual número y claso de cabezas é impo
nible correspondiente. 

Bajo multa de 25 pesetas quedan 
excluidas, salva orden de la Admi
nistración, las alteraciones que con
sistan en comprender fincas no amilla
radas , ó la baja de las que lo estén, en 
incluirlas oon distinto imponible que el 
que tiene señalado y las que pudieran 
intentarse oon el pretexto de corregir 
errores por cambios de oonoepto ó por 
duplicidad de tributación, y asimismo 
se abstendrán con Igual apercibimiento 
de introducir variaciones en peouaria 
que provengan de cambio de vecindad 
del dueño, venta de ganados que no lo 
haya sido á otro ú otros contribuyentes 
del pueblo ó pérdida de los mismos por 
muerte ú otra causa, aun ouando se pre
tenda justificarla mediante recuento. En 
estos casos, la misión de las Corpora
ciones se reducirá á instruir el expe • 
diente que proceda con la precisa anti
cipación para que el acuerdo de esta ofi
cina pueda apendizarse opor tunamente . 

4.* Las altas y bajas se relacionarán 
por orden alfabético de primeros apelli
dos, expresando la vecindad y número 
de orden en el reparto de oada contr ibu
yente, y de las fincas se fijará el número 
que tenga en el amillaramiento ó Regis
tro fiscal, 8U9 l inderos, extensión, cal i
dad y liquido imponible. Se reseñará con 
senoillez la causa de la variaoión, el do* 

oumento donde aquélla conste, oon ev 
presión de si se pagaron los derecha 
reales por la transmisión, y daudo i Q t n ^ 

i diata noticia á esta oficina, caso q u e e n 

i alguno falte la nota del liquidador del 
expresado impuesto. 

5.» De las tres partes de que se oom. 
pone el Apéndice, la una comprensiva de 
las alteraciones ocurridas en la 

n q u e 2 | 

no exenta, la otra de las referentes á l 4 

exenta temporalmente y la tercera de 
las relativas á riqueza que goza de e j e n . 
oión perpetua, Be acompañarán otros 
tantos estados resúmenes según los mode. 
los que acompañan al citado Reglamento 

6 .* Formados los Apéndioes, serán 
expuestos al público indefectiblemente 
desde el día 1.° al 15 de Junio, previa 
publioaoión de edictos en los sitios de eos. 
tumbre en el pueblo, sin necesidad de 
que se inserten en el BOLKTIN OFICUL, se 
oirán las reclamaciones que se presenten 
exclusivamente durante dicho plazo, y el 
Ayuntamiento, á propuesta de la Junta 
pericial, las resolverá antes del 20 del 
mismo mes, y el día 1.° de Julio, preoisa. 
mente, serán remitidos á esta Administra, 
ción. 

7.* Si en algunos pueblos no sufriese 
variaoión la riqueza individual, I03 Al
caldes respectivos remitirán el día 31 de 
Mayo certificaciones haciéndolo constar, 
lo mismo que si sólo ocurriese alteracio
nes en una clase de riqueza, eu cuyo 
caso el certificado se remitirá juntamente 
con el Apéndice que hayan motivado las 
variaciones habidas . 

Los Sres. Alcaldes, como Presiden
tes de las mencionadas Corporaciones, 
pondrán á contribución su oelo para que 
el servicio se oumpla bien y puntual
mente . 

Madrid 15 de Abril de 1902.=E1 Ad
ministrador de contribuciones, José K. 
Sedaño. 

396. -42. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Pérez Martínez, segundo 

Teniente del regimiento infantería Ce* 
riñóla, núm. 42, y Juez instructor del ex
pediente que en averiguaoión del para
dero del cabo Honorio García Gómez me 
hallo instruyendo. 

Por la presente llamo, cito y emplaw á 
Honorio García Gómez, oabo del disuelto 
batallón expedicionario á Filipinas, nú
mero 1, pa ra que en el término de trein
ta dias, contados desde la feoha, oomp»-
rezoa en este Juzgado , sito en el cuarto 
de banderas del ouartel que ooupa el re* 
gimiento infantería Ceriflola, núm. 42? 
advirtiéndole que, de no verifloarlo. I* 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1902^ 
Franoiaco Pérez. 

395.—18. 

D. Antonio Oses y Mozo, Coronel d« 
infantería, Juez instructor permanente 
de esta Capitanía general y de la caus» 
oriminal que se instruye en a v e r i g a * c i < J n 

de los autores de una estafa de 929 P e s 0 * 
64 centavos cometida en la Caja genera 
de Ul t ramar por medio de doounienm* 
falsoB extendidos á nombre de .'os q ° e 

decían ser licenciados del Ejército de ¥V 



Miércoles 25 d* Abril d« 1902 

V f s n c i s c o Gil Vera é Hipólito 
^ G a r o i a . 

P r la presente requisitoria oito, llamo 
niazo al menoionado Hipólito Ramos 

n ^ i a . cabo segundo que fuer del regi-
t 0 ' Mindanao, uúm. 4, en Abril de 

^ ufttural de Valencia, bijo de Anto 
i v Manuela,soltero, de veintiocho aflos 

° dad, jornalero, y que en Septiembre 

¿ V a n 0 1 8 8 3 ü a b i t a b a e n l a o a l l e d e l 

Q i l H j n ú m . 16, y cuyas señas persona 
\tt se ignoran. Igualmente por la presen
te cito, llamo y emplazo a Francisco Gil 
Vera, sargento segundo que fué del Ejer
z o de Filipinas, na tura l de Santander , 
de treinta y dos años de edad, soltero, 
"ornalero, y que en Septiembre del alio 
\e$3 residía en esta corte, calle del Limón, 
núm 4 , y cuyas señas personales t am
bién se ignoran, para que en el término 
<je treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
¿a Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
rincia, se presenten en este Juzgado, que 
tiene su residencia o f i c ia l en la calle de 
Antonio Grilo, núm. 8, segundo izquier
da, de esta corte, á responder de los ca r -
toi qne les resultan en la oausa de refe
rencia; bajo apercibimiento d e q u e , s ino 
comparecen en el expresado plazo, serán 
deolarados rebeldes, siguiéndoseles el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Bey (q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía jud i 
cial, para que practiquen activasdiligen-
clas en la busca y oaptura de los referi
dos acusados, y caso de ser habidos se les 
conduzcan á esta Plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes, c o n 
forme lo he acordado en diligencia de 
esta feoha. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1902 
=Antonio Oses. 

8 9 5 . - 2 2 . 

D. Rafael Cos-Gayón y Señan, Coman
dante del segundo batal lóndel regimien
to de infantería San Fernando, número 
11, y Juez instructor nombrado para eva
cuar tjn interrogatorio dimanante de oau
sa instruida en Aranjuez en averiguación 
de responsabilidad por el delito de falsi
ficación de un abonaré del Tercio de Vo
luntarios movilizados número 3 , para ser 
evaouado en el testigo veoino do esta cor
te. D. Cristóbal Arce Ochotorena. 

Por el presente edicto cita, llama y em
plaza á D. Cristóbal Arde Oohotorena, 
ouyo domicilio y paradero se ignoran des
de el mes de Septiembre último que habi
taba en la oalle de la Montera número 17, 
segundo, para que en el término de treln-
^ días, contados desde su pnblioaoión 
e n los periódicos oficíales, oomparezoa en 
••te Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en la calle de la Palma Alta, 
número 34, segundo, con objeto de pros
tar declaración en el precitado exhorto, 
PUes asi lo tengo Acordado en dilígenoia 
de este día 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 1902. 
=Rafael Cos-Gayón. 

396.—41. 

rio de este regimiento Eugenio Cachón 
Sanz. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado del primer bafálMn 
expedicionario A Cuba del regimiento-da 
infantería Gerona, núm- 22, Eugenio Ca-
ohón 6anz, natural de San Sebastián de 
los Reyes, provínola de Madrid, hiio de 
Antonio y de Martina, naoió en 21 de 
Enero de 1866 y avecindado en MaflTid, 
de oficio tipógrafo, y cuyas senas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 'pardos, 
nariz regular , b a r b a poblada, boca regu
lar, color sa no, fren re espaciosa, produc
ción buena, señas part iculares ninguna y 
de 1'730 milímetros de estatura, para e p e 
en el preciso plazo de treinta días, á pa r 
tir desde la publicación de esta requisito
ria en el BOIETIN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, verifique su presentación ante 
una de las Autoridades mimares "de ra 
reglón, caso de residir en ella, y en caso 
contrario se averigüe su paradero . 

A su vez, en nombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á.todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mili tares 
y de policía judioial, practiquen diligen
cias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido manifiesten á este Juzga
do el punto de su residencia, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de cate d ía . 

Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1902. 
—Pedro P o r t a . 

394.—974 

!• •• • 1 !• — — — — — 
cientos cincuenta y seis, sita en la oalle 
d e S U T a , de c esta corte, se hace saber 
haber sido admitida cuanto ha lugar en 
dereoho la referida demanda, y se empla
za A los oausa habientes de D. Juan Mar
tínez d e l r i g o y e n y Mayera, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen,para que 
en término de nueve días, á contar desde 
el siguiente al en que este edicto se pu
blique en la Gaceta de Madrid, BOLETIX 

OFICIAL de esta provincia y Diario Ole'al 
de Avisos, comparezcan y se personen en 
los auto?; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, se les declarará en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid 2 1 de Abril de 1 9 0 2 = V . ° B . ° = 
Or tega Morejón.=EI Esoribano. Licen
ciado Pedro Taracena . 

24.—P. 

ZARAGOZA 
Pedro Porta Rivera, Capitán de la 

Primera compañía del segundo batallón 
del r e gimien to de infantería Gerona, nú
mero 22, y Juez instructor del expedien-

- t l que por desaparición se instruye al 
dado del primer batallón expedioiona 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta corte y 
por mi Esorlbanía se han promovido a u 
tos de juicio declarativo de mayor c u a n 
tía por la razón social Sres. Gadéa y 
González con D. Pedro Bernabé Alafia 
sobre pago de cincuenta y un mil oiento 
ouarenta y siete pesetas ocho céntimos 
de prinoipal, Intereses y oostas, en los 
cuales se ha mandado citar y emplazar 
por medio de la oportuna cédula á dicho 
demandado mediante á ignorarse su ac
tual paradero. 

En su vir tud, cito y emplazo por medio 
de la presente cédula al nombrado don 
Pedro Bernabé Alafia para que dentro 
del término improrrogable de nueve días 
oomparezoa á dioho Juzgado y mi Escri
banía, donde podrá recoger las copias de 
la demanda y de los documentos presen
tados por la parte a d o r a , á usar de su 
derecho, personándose en forma en los 
indioados autos, con la prevención de 
que,, si no oomparooe, lo parará el per-
jnioio A que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Abril de 1902. =B1 Ao-
tuario, Antero Martín Insausti . 

2 B - P . 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera ins tancia del d is
trito del Hospicio de esta corte con fáoha 
diez y siete del actual en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía que ha 
promovido a) Procurador D. Fidel Serra
no, en nombre de D Paulino do León, 
como albacea de doña Brígida Arene, gübTe 
que se deolare extinguido por prescrip
ción un censo constituido por escritura 
otorgada en nueve de Septiembre de mil 
setecientos sesenta y tres, y que g rava la 
casa número veintiuno moderno y doce 
antiguo de la manzana número cuatro 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en 19 del actual en el sumario que 
se ins t ruye por hurto doméstico, se cita 
á D. Alfredo Moragán, que habitó en la 
oalle de l Barco r número 5. piso segundo, 
para que comparezca en su Sala aqdieq 
oia, sita en el Palaoto de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto do praotioa-r u«4i diligencia; bajo 
apercibimiento de ser deolarado íncurso 
en la mul ta de 2 5 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de a ioptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Abril de 1902 = V . ° B.°=« 
Ortega Morejón.= El Esoribano, Licen
ciado Pedro T a r a c e n a . 

3 9 6 . - 3 5 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia did Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en el día de hoy en un ramo del su
mario que se Instruyó por sustracción de 
efectos t imbrados contra Clemente Ye-
pes Cámara y otros, se oita á Enrique Po
r ras Flaquer , na tura l de ArraelUdo, Bur
gos, casado, que en el año 1894 tenía tien
da de abaoeria en la oalle de San Her
menegildo, 32, y cuyo actual paradero 
se ignora, par* que oomparezoa en B U 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Casufios, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qne este edioto 
fuere inserto en los periódioos oficiales, 
con objeto de que presente á su ti ido Cíe 
mente Tepes Cámara; bajo apercibimien
to de ser deolarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuiolo de adoptarse otras de t e rmina 
ciones 4 fin de obligarle 4 efectuar d icha 
compareoenoia. 

Madrid 18 de Abril de 1902.=»V.° B.° 
=Mollna. = El Escribano, por mi compa
ñero Coronas, Pedro Martínez Grande . 

3 9 6 . - 3 6 . 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en 14 del actual en el 
expediente sobre exacolón de costas im
puestas á Antonio Gómez Rodríguez, se 
saoan de nuevo á pública subasta , con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, lea 
cuatro trigésimas partes ue una casa sita 

en esta capital, oalle de laEsgr ima,núm. 
ouya participación ha sido tasada en la 
oantid*d de 2.SOO pesetas, libre de toda 
oarga, y para el acto del remate se ba se-
fialado el día 22 de Mayo próximo, á las 
dos de la ta rde , en la Sala audienoia de 
dioho Juzgado , oalle del General Casta
ños, núm. 1; previniéndose á los licitado-
res que tos títulos de propiedad se en
cuentran en la Escribanía para que pue-
dan examinar los , debiendo conformarse 
con ellos, sin tener dereoho á exigir otros, 
que no se admitirán posturas quo no cu 
bran las dos terceras par tes del precio 
tipo de la subasta,y que para tomar pa r 
te en ella deberán consignar previamen
te el 10 por 100 efectivo del preoio de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos. 

Madrid 17 de Abril de 1902.=V.° B . ° 
= R n b i o . = El Esoribano, Ju l ián Villa-
nueva . • b 

396.—38. 
MEDINA DEL CAMPO 

D. Diego López Moya, Juez de instruo
oión de esta villa de Medina del Campo y 
su partido. 

Por el presente edicto requisitoria sa 
cita y llama á Joaquín Gareía Alvarez, 
de treinta y seis afioa de edad, soltero, 
pintor, natural de Corralín de Degafia, 
hijo de Manuel y Ramona, veoino de 
Madrid, sin instrnoción, habiéndose au 
sentado de su domicilio, ignorándose su 
actual paradero, pa ra que en el término 
de diez días, contados desde la inserción 
de ésta en la Gaceta ds Madrid y en los 
Boletines oficiales de la misma provincia 
y de la de Valladolid, se presento en este 
Juzgado á fin de ser emplazado en causa 
que contra el mismo se instruye sobre 
estufa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte por viajar sin billete; oon aperci
bimiento que , si no comparece, le pa r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar , decla
rándole rebelde. 

Al propio t i empo, ruego y encargo A 
las Autoridades y agentes de la policía 
judioial procedan á la busca, oaptura y 
condneoión á la Cárcel de este partido de 
referido sujeto. 

Dado en Medina del Campo á 27 de 
Enero de 1902.=»Diego López M o y a . » 
Por su mandado, Domingo Manzano. 

395,—17. 

Dirección gensral del Tesoro público 
j Ordeaadóo general de pagas del Bulado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la C»ja general de 
Depósitos en 8 de Marzo de 1870 con los 
números 68.740 de entrada y 17.187 de 
registro, correspondiente al constituido 
á favor del Ayuntamiento de Teresa , 
provincia de Castellón, estando formado 
por un bono del Tesoro procedente de la 
conversión de tercera parte del 80 por 
100 de Propios é importante 500 pesetas 
nominales, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en edi
ta Dirección general ; en la inteligencia 
de que están tomadns las precauciones 
oportunas para que no se entregue el r e 
ferido depósito sino á sn legitimo dueño, 
quedando dioho resguardo sin n ingún 
vator ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Cacara de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia ain haberlo 
presentado, oon arreglo á lo dispuesto en 
el art . 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Di
rector general , J . R. de Oya . 

78. 



Miércoles 28 de Abril de 1902 

Factorías Militares ds Madrid 

Se necesitan para el oonsutuo de esta 
Faotoria de Utensilios los artículos si
guientes: 

Petróleo, oarbón vegetal , carbón de 
ook, esparto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones a las diez 
horas de la mañana del día 5 de Mayo 
próximo en la Comisaría Intervenoión de 
dioha Faotoria, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al acto ó estar en el legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber propo-
siolones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1902.=El Comí 
sario de guer ra , Pranoisoo Oleó. 

8 9 6 . - 4 4 . 

Comisaría de guerra de Alcalá de llenares 
< i: • . ' ¡vi h ''»'; :•['.. as 

El día 29 del oorriente mes se celebra
rá concurso de oompras en el Hospital 
Militar de este oantón, á las die z de la 
mafiana, para la compra de aceite vege 
tal de pr imera y segunda oíase, ar roz , 
azúcar , gal l inas , garbanzos, huevos, 
jabón oomún, lecho de vacas , pasta pa ra 
sopa, pa ta tas , tooino, velas de esperma, 
vino oomún y vino generoso neoesario 
para el mes de Mayo p róx imo. 

Los que deseen tomar par te presenta
rán sus proposiciones por escrito, ex
presando el precio de la unidad mótrioa 
de los artículos que ofrezoan vender^ 
acompañando muestras de loe mismos, los 
cuales han de ser de pr imera cal idad. 

Aloalá de Henares 19 de Abril de 
1902.=El Comisarlo de gue r r a , Gonzalo 
Elicer. 396.—43. 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á publica segunda subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

16 

3« 

40 

1 1 2 

i>5 

196 232 

204 

220 

234 

»35 

240 

259 

260 

11 

129 

33 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D, Melchor Frutos.—Una viña en el Plantío de abajo: linda E. el 
camino de San Marcos, P. el Plantío, S. y O. partición de la 
misma .**.**' * 

Doña María García Serna.—Una tierra de secano en Chívirme, 
de cinco fanegas: linda por todos aires con herederos de Ollas 
y los de Luis Hernández 

D. Vicente García Torrejón.—Una tierra en las Barrancas, de 
caber dos celemines y medio: linda con partición de la misma 
finca 

D. José Godino San Martín.—Una viña camino del Vispo, de 
34 áreas y 24 centiáreas: linda E. el camino, S. Francisco 
Manzano, P. Zacarías Rodríguez y N. el camino 

6 . Gabriel Martín.—Una tierra en'el pozo de las Nieves, de 11 
áreas y 41 centiáreas: linda P. Mariano Torrejón, E el cami
no, S. el Barranco y N. Sr. Requena 

D. José Martín Marcos.—Una tierra en la Lobosa, de caber 24 
áreas y 34 centiáreas: linda al E. Mariano Torrejón, S. el Ba 
rranco, P. Vicente Marcos y N. la vereda 

D. Felipe San Martin Torrejón.—Una tierra de regadío en el 
arroyo, de 14 áreas y 25 centiáreas: linda E. D. Juan José Ló 
pez, S. el barranco y P. Josefa Arce (herederos) L 

D. Manuel Valle Vargas.—Una tierra en la Lobosa, de 85 áreas 
6 0 centiáreas: linda Mariano Valle y Francisco Martin (here
deros) 

D. Victoriano Fernández.—Una tierra en la Mesa, de 68 áreas 
y 48 centiáreas: linda por todos aires vecinos de Fuenlabrada. 

D Saturnino González —Una tierra en la Mesa, de 91 áreas y 
31 centiáreas: linda por todos los aires con vecinos de Fuen-
labrada 

D. Manuel González Pérez.—Una tierra en la Mesa, de caber 
una fanega y seis celemines: linda por todos aires con vecinos 
de Fuenlabrada 

D. Ricardo Hernández.—Una tierra en la Mesa, de 36 áreas y 

?6 centiáreas: linda E. Manuel Hernández, S. la vereda, P. 
osé Manrique y N. Ceferino Manzán 

D. Baldomero Ocaña.—Una tierra en la Mesa, de una fanega y 
seis celemines: linda por todos los aires con vecinos de Fuen-
labrada 

D. Victoriano Ocaña Montero.—Una tierra er. Valdehortelano, 
de 5 1 áreas y 30 centiáreas: linda por todos aires los con veci
nos de Fuenlabrada 

D. Nicasio Otiveros.—Una tierra en la Alcayalde, de una fanega 
tres celemines: linda por todos los aires con vecinos de Fuen-
labrada 

Doña Luisa de Diego Moreno,—Una casa calle de Andrés To
rrejón, núm. 1 6 : linda derecha el 14 ¿ izquierda la del 2 0 . . . : 

D. Gabriel Martin Gómez —Tercera parte de la casa calle de 
las Erillas, núm. 10: linda derecha Balbioo San Martin é iz
quierda parte de dicha casa 

D. Fernando Martin Lázaro.—Una casa calle de la Ventanilla, 
número 6: linda derecha la del número 4 é izquierda la del 
número 8 

D. Eusebio Martín de Miguel.—Una casa calle á* Andrés To
rrejón, núm. 22: linda derecha la del 20 é izquierda la del 24. 

VALORACIÓN 
Posotíia Oénts. 

6 6 6 7 

453 31 

35 

173 

45 

60 

2 1 3 

Í3Ó 

226 

400 

306 

133 

366 

226 

U 6 

603 

. 0 6 
ta »u nt '.jiu I 

! 166 

1 . 0 8 2 6 7 

NUMERO 
de 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QOB SB SUBASTAN 

D. Blas Gómez (herederos).—Una casa calle de Montero, núrae 
ro 2 1 : linda por la derecha la calle, izquierda solar de Pedro 
Hernández y testero casa de Leoncio Goméz 

YALOBACIÔK 
P Metan Oént, 

626 

de Abril 
instruc-

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día a; 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O I E T I S o 'nc" 0 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . A L 

En Móstoles á 10 de Abril de 1 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 
5 9 3 * — 9 5 3 -

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haciend 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedie^' 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorio 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública segunda subasta los bienes in 
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCLS QUE SE SUBASTAN 

a c ó 

203 

»»5 

2 1 4 

2 1 9 

225 

233 

259 

1\ • / 

»75 

286 

282 

289 

308 

309 

3«4 

330 

53.1 

336 

346 

349 

350 

324 

D. Javier Alonso.—Una tierra en el Desbaratado, de una hectá
rea, 36 áreas y 9 6 centiáreas: linda S. y N. Sr. Marques de Va-
llejt 

D. Tomás Arias.—Una tierra en el camino de Parla, de 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda M. camino, P. doña Cándida Benito y 
N. Vicente Fernández 

D. Raimundo Benito.—Una tierra camino de Parla, de nueve 
celemines: linda S. Deogracias Fernández y M. Marqués de 
Vallejo 

Doña Ramona Benito Quirós.—Una tierra al sitio de los Tran
zones bajos, de una hectárea, 85 áreas y 32 centiáreas 

Elias Benito.—Una tierra en el Espinillo, de una hectárea, 
36 áreas y nueve centiáreas: linda S. viña de Anbrosto Benito, 
M. y P. Miguel Benito 

D. Romualdo Brea.—Una tierra núm. 1 3 , de cinco hectáreas, 13 
áreas y 6 0 centiáreas: linda al N., M, y P. propios y levante de 
la vereda 

Doña Paz Gurrique.—Una tierra en el Desbaratado de Pozuelo, 
de 51 áreas y 36 centiáreas: linda S. Capellanía de a)udar á 
bien morir • 

Doña Encarnación García.—Una tierra en el sitio Peña de 
Onza, de una hectárea, 37 áreas y ocho centiáreas: linda 
cerros, M. cerros, P. Diego Ramírez y N. camino del Conde la 
Paja > 

D Librado María Jiménez.—Una tierra en el monte, de cinco 
áreas, 13 hectáreas y 60 centiáreas: linda S. camino de Vai-
demoro á Esquivias 

D. Julián Martin (herederos).—Una tierra de 51 áreas y 36 cen
tiáreas en la raya de Parla: linda con propiedad de Superunda. 

D. Teodoro López.—Una tierra en el Espinillo, de 34 áreas y 
24 centiáreas: linda S. Deogracias Fernández y M. Manuel 
Moreno 

D. Gregorio Martin.—Una tierra al sitio del Monte: linda al S. 
camino de Valdemoro á Esquivias y M. Quintina Brea 

D. Domingo Ostolaza.—Una tierra de 68 áreas y 48 centiáreas 
en Tordegrillos: linda con el camino de Pinto 

D. Bernardino Pariente.—Una tierra en Tordegrillos, de una 
hectárea, 6 j áreas y 20 centiáreas: linda S. Cándida Benito, 
N. Emilio Cánovas y P. Antonio Martín 

D. Diego Ramírez.—Una tierra en la fuente de la Teja, de dos 
hectáreas, cinco áreas y 44 centiáreas: linda S. Tomás Arias . . 

D. Sandalio Sacristán.—Una tierra en el Desbaratado, de 68 
áreas y 48 centiáreas: linda S. herederos de Juan A g u a d o . . . . 

D. Fernando Sacristán. — Una tierra al sitio de Cacerones ó Des
baratado, de 34 áreas y 24 centiáreas: linda S. Cándida Be 
nito l 

Doña Juana Sacristán.—Una tierra Pedazo del Carmen, de una 
hectárea, 78 áreas y 32 centiáreas: linda S. D . Manuel Sa
cristán • 

D. Pedro Sierra.—Una tierra al camino de Parla, de 6 8 áreas y 
48 centiáreas: linda S. D. Félix Martín 

D. Román Torrejón.—Una tierra en la fuente del Puerco, de 
una hectárea, dos áreas y 7a centiáreas: linda S. Ángel To 
rrejón 

Sr. Marqués de Vallejo.—Una tierra en Palomero, de una hectá
rea, 19 áreas y 84 centiáreas: linda N. vereda de Palomero. . . 

D. Blas Prieto.—Una tierra en la fuente del Puerco, de una hec
tárea, 19 áreas y 84 centiáreas: linda N. arroyo de la fuente 
del Puerco y S. raya de Esquivias 

VALORACIÓN 

Pesetas Cónit. 

3 H 

160 

ióo 

600 

534 

6 a ; 

50 

. nriV'i AI 
rw o M 
400 

'.440 
*A • i 'lili 

988 

2 0 0 

25O 

960 

350 

400 

133 

67 

(Üi , • f tu 
270 

134 
. ¿¡ 

»57 

3 ,200 

ai oVÜ 
1 &o'* 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 25 de A b n 

de 190a, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y « l 

Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E U » OFICIAL seg« f l 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Torrejón de Velasco á 23 de Marzo de I 9 0 3 . = E I Agente ejecutivo, Wenceslao Al-

v a r o Ó 5 4 . - 3 S Ó . 

Escuela típolitográfica del Hospicio.—Fuenoarral , 84. 
182 Teléfono, 182, 

139 


